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. La existencia de esos dos aspectos de necesidad y legalidad
se ha hecho presente en le. elaboraci6n de estos segundos Pre
supuestos Generalas de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para el ejercicio 1900. Pero no s610 han sido esOS los llnicos
motivos que se han tenido en cuenta, pues, como anteriormente
se ha expuesto, el Presupuesto es. un _plan econQmtco_ y par lo
tanto he. de ser coherente oon la coY1lntura económica. No existe
ningvna duda de que vivimos en unos tiempos econ6micos suma,;
mente delicados por lo Crlticos y en este sentido, Por las razo
nes de coherencia económica apuntadas. 8e presentan unos pre
supuestos equilibrados en cuanto a la igue.ldad de gastos B
ingresos. .

Para conseguir el equilibrio se hace necesario recurrIr a
la financiación de terceros, vía préstamos, pero manteniendo 'Y
respetando tanto 1M 4isposicionea legales sobre capacidad de
endeudamiento', como aplicando políticas correctas de buena
administraci6n de los recursos pllblicos.

Se ha .huido, por tanto, de practicar políticas de déficit pre
supuestario oón el obieto de no aftadir nuevas perturbacioTles a
las ya ,existentes en nuestras economías. y, además, se ha
seguido con la tendencia ya 1n1c1ada en los. primeros presupues
tos de mantener un fuerte rt~o inversor. De esta forma, sin
déficit y con potenciaCión de le. inversión pública. se pretende
que en .el área de competencias de .esta Comunidad Autónoma se
sigan actuaciones que coadyUven a la lucha contra la. inflación
y el paro, objetivos ~stos asumidos por toda nuestra Sociedad.
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EXPOsICJON DE MOTIVOS

1

Todas las E'ntidades privadas o públicas, cu"alQuiera que fuere'
IU origen, objetivo!> ámbito territorial o funcional. necesitan
pera que su actuaci6n sea oohelente. en ordetl al cum~i.i1U~ento
de los fines que tienen asignados, el establecimiento de un plan
económico.

Si este plan es necesario en el sector privado. con mucha
mayor raz~ ~o es en el 8i:lctor público, -recibiendo en este c&so
el nombre de Presupuesto. De ahí· que pueda considerlU"Sele
como la cuantificación anticipada del plan económico de eualw

quier.ente público, .
Pero no solamente "le formación del -Presupuesto obedece a

razones de. necesidades informativas, sino también .EI. imperati-
vos le~les. < ~

La Ley General Presupuestaria establece que la Administr'a
, cióD de la Hacienda Pública está sometida al régimen presu

puestario anual y además le otorga rango de Ifiy.
. La Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Aut6·
nomas y la del Ests.tuto de Autonomía de Cantabria se refieren,
asimismo, a la institución presupuestarla estableciendo los requi
sitos que deben cumplirse para. su elaboración, aprobación, con
trol y pr6rroga.

Además de las razones légales expuestas, -en las disposiciones
citada Be contienen los principios presupuestarios de anuaFdad y
universalidad.

El principio de anualidad, 'aJ establecer que los presupuestos
tendrán carA.cter anual e igual perlado que los del Estado (afio
naturaD, a fin de que permitan una mayor homogeneidad cori el
resto dél slstoama economico.

El principio de universalidad. al disponer que en los pr~su

puestos, se i~cluirán la' totaUdad de los gastos e ingresos de le.
Comunidad Autónoma y de los Organismos y Entidades depen
dientes de la misma..

.RESOLueION de 3 de enero de ·19[3, de la Jefatura
de la 2.111 Zona- de zc... Dirección General de Transpor-
tes, de la Junta de Andalucia, por la que H hace
público el cambio cl4 titularidad de la- conceaióñ
del servicio público regullir de transporte de viaje~

r08 por carretera entre Va~verde del Camino y el
Cerro de And~valo, V-1.Q21•. H~28.

'Por resoluci6n de 3 de ene~ de 1983 se autorizó la transfe
rencia de la concesión de referencia a favor d& la Empresa
_Oamas,.S. A .• , por la cesi6n de su anterior titular .Viajes y
Servicios, S. -L... . -

Lo que se publica una. vez cumplimentados los requisitos
a que se condicionó dicha. autorizac~ón, quedando subrogado el
nu~vo conoesionario en los derechos y obligaciontl6 de la con-'
ceslón. .
. Sevilla, 5 de- julio de 1983.-La Jefe· de Zona, Mercedes Fe
rrari Márquez.-3.987-D.

BESOWClON ds 28 de octubre de ·1980, de la Di·
recctón General de Tran,portes, por la que se hace
pl1bltco .1 cambio de titulandad de la concesión
del nrvk:to público regular de trlmsporte de vtG
lera, .por carretera 'entre Osuna y El Rubio V-839:
8E·18. - I

Por resolución de 2a de octubre de 1980 So! autorizó la trans·
lerencia de la concesión de referencia a favor de .Autocares
PloNS Hermanos, S. L.• , por la cesión de su anterior titular
.Empresa Soto, S. L:•.

Lo que se ·publica úna vez cumplimentados los Nquisitos
'. que se condicionó dicha autorización, quedando subrogado el
nu~vo coniCesionano en los derechot y obl1gaciones de la con-
"'Cesión. "
't Sevilla, 8 de 'ulio de 1983.-El Director general; Antonio
tPeláez Toré.-3.e82-D.

RESOLUCION de .. de mayo de 1982, de la Dir6C~
ción General de Transporte" por la. que HJaace

-púbUco el cambto de titu!artdad de la concesión del
urvtcto públtco regular de transporte de vkJjeros
por carretera entre Benamelt y Prtego de Córdoba,
V -2..053. CO-42.

h J:l'or resolucl6n de 4 de mayo de 1982 se aut.orlz6 la ·transfe
'Tanc1a de la concesl6n de referencia a favor de don Juan Bautis
ta Rosa Delgado por la cesi6n de su an,terior titular' don Miguel
Medina Cbumílla. . . , .

Lo L"'ue se publica una vez-cumplimentados los requisitos a .
-que se condiclon6 dicha .autorizaci6n quedando subrogado el
nuevo concesi.Qnario -en los derechos y obligaciones de la con
<leSi6n.
~ Sevilla, 27 de Junio de 1983.-El Director general, Antonio
Peláez Tor.é.-3.985-0.

ANDALUCIA

CANTABRIA
1786 LEY de 15 de octubre de 1983 de Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma de qantabria
para 1983.

•
Aprobado por la Asamblea Ileglonal de Cantabria. se tnserta a con·

tlnuación el texto coITesponaienf.6, de acuerdo con lo dispuesto en el
artiCúlo 15.2 de la Ley Orgánica 8/1981, de 10 de diciembre, del Estatuto
de Autonomfa para Cantabrla.

.EL PRESIDENTE DE LA DIPUTACION REGIONAL DE CANTABRIA

Sea notorio atados los Ciuda.danos que la Asamblea Reglone.l
de Cantabrta. ha aproba.do, y yo en nombre del Rey y de acuerdo
(:On lo ·qué se establece en el articulo 15.2 del Estatuto de Auto
DomIa -para Cantabrta, promulgo la presente Ley:

La elaboraci6n dél presente proyecto de, Ley de Pmsupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma_de Cantabria para 1983,
está condicionada por la mercia inevitable y la urgencia. dpri
vadas ambas por e~ hecho obllgado de-haber estarlo funcionando
gran parte del' ejercicio pmsente con 108 presupuestos prorroga
dos del a1\o anterior. No obstante. existen,' con respecto a los del
ejercicio anterior, una serie de novedadéS encaminadas a conse
guir el perfeccionamiento d~ la instituciOn P!i1!lSupuestaria, tanto
'en las fases de elabora61ón como. en las de ejecución y OO,1trol.

Se ha confeccionado desde unas bases profundamente reaJis
tas y, por tanto, sin fác1les concesiones a la estética de las
Cifras, '8 fin de gue, la situación fina.nc1era- de la Comunidad
Autónoma de Centabria resulte siempre perfectamente conocida;

Por razones de 1&8 fechas de cotlfeoc16n, en estos presupues
tos se incluypn por primera vez, a mvés del articulado y del
desarrollo de la.s distintas Sece1ones, la pólftlca a -seguir en las
retribuciones del personal al servicio de la Administración Auto-
nómica. .-
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DE LAS OPE.RACIONES FINANCIE.RAS

Art. 1. Opera-ctonu .de crltdito-.

1. Se autoriza & la Consejerla de Economía, Hacienda y
Comercio para formalizar, en representación drla Comunidad
Au ··)ma de Caratabria, todas las operaciones de créd.itoqu~

fig\...'cln en el estado de ingresos.
2. Se autoriza al Consejo de Gobierno para emitir Deucla Pú·

bUce. Amortizable de la Diputación Regional de Cantabria•. e!1 el
supuesto de que no pudieran formalizarse algunas de ~as opera
ciones de crédito a que se refiere el apartado antevor, hasta
el limite de 1.000 miHones de pttsetas. con.destino a la finQncta~
ción de operacion~ de capital incluidas en las correspondientes
dotaciones del' estado de gastos.

Art. 8. Operaciones de T,soreTío.-El Consejo de Gobierno.
a propuesta del Consejero de Economia. Hacienda y Comercio.
podrá autorizar operaciones de crédito. pOr plazo nI! superior
a un ano, con el fin de cubrir necesidades transitorias de teso-
rena.

Art. e. Avale'.

1. Durante el ejercicio de 1983 la Diputación Regional de
Canta.bria podrá avalar. en las condiciones que reglamentaria
mente se determinen. las operaciones de crédito que las Enti
dades· financieras concedan.

2. Los créditos a avalar ,tendrAn CO[!!cr única finalidad la de
financiar inversionell' productivas de pequt:'Oas y medlanas _Em
presas 'radicadas en Cantabr¡a. N~ngún aval individualizado
podrá significar una cantidad 5upenor al .5 por 100 de la canti
dad global autorizada.

3. Se est&blece el límite global de avales a conceder en
la suma de 50 millones de pesetas. .

4. Los. avales prestados por la Diputación Regional de· Can
tabria devengarán a su favor la comIsión que pace. cada oper....

_cfón se dfiltermine. .
-5. Los avales serán concedidos p"or el Consejo' de Gobierno

y autorizados por el Consejero de Economía. Hacienda y 'Co
mercio. al que corresponderá' la comprobación e inspección de
las inversiones financiadas con créditos avalados 'pacaverificar
su aplicación, rentabilidad y solvencia de los deudores.

8.. De los avale:. concedidos por el Conseio de Gobierno se
informará trimestralmente a la Comisión de Economia, Hac.iea
da, Comercio. y Presupuesto de la Asamblea. Regional de Can
tabrta.

Art. 9. Ta.sas y exacciones parafiscales.

1. Durante el ejerciCiO de 1983, el Conselo de Gobierno
podrá elevar los tipos de cuantía fija de las tasas y exacciones
parafiscales correspondientl3s a los servicios transfer,idO's por
la Admifilstración del Estado, en la misma cuantla que para loe
dé dict1'a Administración Estatal venga autorizada por la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para cada erercicio.

2. Los precios. de' los servicios que se "ienéa prestando en
.los distintos Centros procedentes de la AdmiOlstf'I::LCién transfere
rida' podrán ser variados por el Consejo de Gobierno no. la
cuantia necesaria para mantener el n,vel de prestación d@ tales
servicios, en funcu;m de los respectivos ,::ostes de funcionamiento:

Art. 10. Créditos ampliables.-Se considertlJI ampliables has;
tB una suma ¡gua. a las obligaciones cuyo reconocimiento sea
preceptivo. previo él cumplimiento de- los tráml~es legales pre
cisos, los créditos incluidos en los Presupuestos General,es de la.
Comunidad Autónoma de Cantabría. que se detallan a conti·
nuación:

1. Los créditos correspondientes a comp'etencias y servicIos
transferidos por la Admi01straciqn del Estado, en la medida
en' que la transferencia efectiva de recursos a esta. DIputa·
ción Regional sea superIOr a la "cuan tia c~mslgnada en los Presu·
puestos 'Generales de la ComunIdad Autonoma de Cantabria.

2. Los destinos a satisfacer:

al Las cuotas dB la Seguridad Social y el complemento fa
miliar (ayuda. o indemnización familiar),de acuerdo con los
preceptos en vigor. el subsidio familiar del personal con derecho
a su percibo, así como las aPdrtaciones de la DIputación n,"!(lO
nal de Cantabria al régimen de previsión social del personal a
su servicio. -est~b]ecidas por dIsposiciones legales. .

- bJ Los trienios derivados del cómputo del tiempo de serVt-
cios ·realmente prestados a la Administración Regional.

cl Las dotaciow::ls de persgna.! que hayan sido mtnúradas.en
los respectivos créditos por las va.cantes existentes o por retraso
en la provisión de las mismas, eñ la medida. en que "ales
vacantes sean cubiertas de conformidad con la legislación apli-
cable. ~ , .

d) Lps créditos destinados al pago del personal laboral en
cuanto precisen- .!>eI incrementados como consecuencia de eleva
ciones se.lariales dispue-stas durant€! el ejercicio o en ejercicios
anteriores por modificación del salario mínimo interprofesiona
o vengan impuestos con carácter general o, por decisión firm
junsdiccional.

,LlE LA GE.STlON DEL PRE.SUPUESTO
DE LOS CRE.DITOS DE PERSONAL

Art. 2. Retribu.c;tones del 'personal.

1. Las retribúciones del personal al servicio de'la Comuni
dad Autónoma de Cantabria experimentarán durante el afta 1983
un aumento porcentual igual al sei\alado en la Ley de Presu
puestos del Estado para 1983.

. 2. Para la distribución del aumento señalado en el apartado
anterior se seguiré.n· idénticos criterios a·los estabiecidos en la
Ley de Presupuestos del Estado para 1983 'y en las disposiciones
que los desarrollen.

3. Se faculta al Consejo de Gobierno para dictar las !iispo
siciones de desarrollo ,8 implantación de lo dispuesto en .este
articulo. .

Art. 3. pianttUas.-Durante el ejercicio de 1983, el Consejo
de G<>bierno elaborará las plantillas organicas.y presupuestarias
de todos los servicio~ 'dependientes de la Comunidad Autónoma.
las cuales constituirán la base, en materia de personal, para la
formación del proyectoo .de Presup'Uests Generales para 198&.

DE LOS CREDlTOS. Y SU FlNANClACION

Articulo 1. cr~dit08 iniciales y finoncnáción de· w. mismos.
Se aprueban lils Presupuestos Generales de la Comunidad Au~
noma de Cantaj)ria para el ejercicio económico de, 1983. inte
grados por:

Uoa.-El Presupu.sto de ht Díputaci6n Regional de Cantabria,
el), cuyo estado de gastos se conceden los créditos neceaari05
para atender al cumplimiento de sus obligaciones por un ~mporte
de diez mil setecientos catorce millones novecientas veintisiete _
mil Uo. 714.927.000) pesetas, y "las estimaciones de los derechos
económicos a liquidar durante ,el ejercicio, por un importe de
diez mil setecientos catorce millones novecientas'veinti!fiéte mil

t UO.714.927.0d0} pesetas.
. Dos -El Presupuesto de la Funde.ctón .Marqti,és de Valde
cilla, ~n el que se relacionan los conceptos expresado. por un
importe de doscientos cincuenta "'1 ocho millones setecien~ se
sentaroil quinientas noventa y ocho (258.760.598) pesetas. como
cr«litos' necesarios para atender al cumpltmiento de sus obliga
ciónes. y doscientos cincuenta y ocho millones setecientas H
senta mil quinientas noventa y ocho (258.760.598) pesetas, en con
cepto de estimaciones de los derechos económicos a liquidar.

Finalmente otro aspecto relevante lo consUtuYe en el pre
sente proyectó el tratamiento presupuestario del complejO .pro
ceso' de transferencias de servicios desde la Admmistración
Central del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria.
Cuando se elaboraron :tos presupues"üs para el ejerCicio anterior.
se dotaron en los mismos solamente cifras globales conoc.1as a
través del proceso negociador pero ... sin. plasmarse ano Reales .
Decretos publicadoil en el .Boletín OfiCIal del E!!Itado.

La elaboración de estos presupuestos se realiza. como ee
sabido. con aquello& ya publicados, por lo que_ se !:tan podido
desglQsar las' dotaciones presupu~starias de los ~istin.tos servi
cios transferidos en base a los mlsmos. Ello permItirá un ~egu1

miento correcto de todo el proceso en sus aspectos finanCIeros.
poniéndose de manifiesto tanto, la bondad de las clfr~s como
los complejos procesos admtnitratlvos actualmente eXIstentes,
puesto que los ·recursos necesarios a. nues~~a. Comunid~ Autó
noma para el desenvolvimiento de los serV1ClOS tr~nsferldos 'no
vienen percibiéndoee en las cuanUas y; con la pro~:"ltud de
seables.

IV

Asimismo. debd destacarse que se- ad~~tan nU~Va.s· medidas
de p;esti6n presupuestaria tendentes a agIlizar la ejecuciÓn del
presu.puesto.

DE LOS CRE.DITOS DE INVE.RSIONE.S

Art. 4. Contratación directa de tnverswnes.-El Consejo de
. Gobierno, a propuesta de los titulares de las Consejerías· inte

resadas, podrá autorizar la contratación directa de todos aque
llos proyectos de obraa qua, S8 micien durante el ejercicio de 1983
con cargo a las coflsignaciones de la Consejería respectiva,
cualq!-üera que' sea el origen de los rondos y cuyo presupuesto
sea inferior a 50 millones de pesetas. publicando previamen
en el .Boletín OfIcial del Estado_ y en el .Boletín Oficial de
Cantabria. las condiciones técnicas y financieras de la obra a
ejecutar; . "

Trimestralmente. el Consejo de Gobierno enviaré a la Comi~
sión de Hacienda, Economia. Comercio y Presupu:¡tos, de la
Asamblea Regional de Cantabri~. una relación de los, expediell·
tes tramitados en uso de la autorización citada. con indicación
expresa del destinb. importe y adjudic&tario. _

Art. 5. Cuantía minima ele aprobación da gastos de inversión
por el Consejo de Gobierno.-La realiZacIón de gastos de inver~
sión de cualquier naturaleza, cuya cuantía exceda de 10 millo
nes, requiere la aprobación por el Consejo de Gobierno.

Se autoriza '& lGS Organo8 de contratación, con carácter gene~
ralo la tramitación urgente prevista en ·.el artículo 2fI de a Ley
de Contratos llel Estado pará la contratación de"'las obr...j de
hasta 10 millones' de pesetas, si bien el plazo para presentación
de proposiciones no será inferior a quince dial.

•
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e) Los créditos cuya cuantía ea module por la recaudación
obtenida en tasa~ o eX8IXiones para!iscales o transferencias
que doten concepto:; integrados en los respectivos presupuestos.
La dotación de los créditos a que se refiere este apartarlo es
estimativa y su disponIbilidad se regulará y quedarA supeditada

,_ 1& cifra real de ingresos que 8e obtengan por cada una de
1&5 tasas. exacciones parafiscales o disposición que las regule.n Las prestaciones reglamentarias y. obligatorias· del rég1~
meno de previsión de los funcionarios publicas.

t, 3. En la Sección' 6, los destinados al pago de los premios
de egbranza de la'i contribuciones, impuestos y arbitrios cuya

.. recaudación esté a su cargo. . .
.. En la Sección 9. los relativos a obligaciones de cC1ases

Pasivas_, tanto por devengos correspondientes al eJerc1cio co-
· mente como a ejercicios anteriores. ~

a. Los créditos destinados a anticipos a funcionarios, hasta
el límite de los respeCtivos Ingresos por reintegros.

8. En la Secci6r. 10, los que se destinen al pago de intereses,
,'amortización del principal y otros gastos. Los pagos indicados

se apUcarAn, cualquiera que sea el vencimiento a que corres
pondan, a los respectivos' créditos del ejercicio económico
"de 1983.

Ait. 11. Redistr'bución de créditos.-Los titulares de la, res·
pectivas Consejerlas podré.n redistribuir los créditos de lu mll

,rnae entre las di&tlnte.s partidas de un mismo concepto presu
puestario, previa autorización de la ConseJería de Economfa,
Hacienda y Comercio.

Art. 12. TraMferencia.s de créditos.-Podrán autorizarse, den
tro del estado' de gastos de los presupuestos, la9 siguientes tr&ns-

· farencias de créditos:

al POI el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Conseleria
de Economía, Hacienda y Comercio. .

1: Las que afecten a· dos· o mAS Secciones dentro de las
operaciones corrientes..

2. Las que dentro de un mismo Servicio tramú1eran perle
de las consignaciones de capital a operaciones conientes para
financiar la entrada en funcionamiento de nuevas Inversiones
en el mismo .ejerclcio en que éstas hayan concluido.

3. Las que afecten a dos o més Servicios, en operaCiones
Teferidas exclusivamente a transferencias de servietoa.

4. Las que sean necesarIas entre los crédJtos de 186 distin
tas Consejerías y por, el articulo de- Fondo de Compens~ón
InterterrJto~a1. -

bJ Por l~ Consejería de Economfa. Hacienda y ~mercio.

1. Las que resulten necesarias como consecuencia de 1&
distribución que acuerde el Consejo de-GobJerno deloe créditos

•para incrementos de retribuciones. .
2. Las que resulten necesarie.s como consecuencia -de la dis

tribución -que acuerde el Consejo de Gobierno del Fondo de
Acción Coyuntural.

3. Las Que, dentro de un mismo Servicio, transfieran parte
de las consigBaciones de capital a operaciones corrientes para

··'flnancler la entrada '8D. funcioñamiento de las respectivas inver
siones en el mismo ejercicio en qUe éstas hayan concluido.

•. Las -que resulten procedentes de operaciones de capJt&l
enre los capít.ul_os 6 y 7 de diferentes Servicios en los Presupues
tos de las Secciones. -3, ,,- y 5.

Art. 13, Remanentes.

1,' Los 'Créditos para gastos que al último die. de la amplia
ción del ejercicio presupuestario no estén afectados alcumplf~

miento de obligaciones ya reconocidas quedarán anulados de
pleno derecho. No obstante. por resolución del Consejero de
Economfa, ,Hacienda. y Comercio. previo expediente que acredite
su -existencia y disponibilidad. poctrán incorporarse a los cortes·
pondientes créditos de los presupustos de gastos del ejercicio
inmediato siguientlE':

a) Los crédito" extraordinarios y los suplementoa de crédi
tos, asf como las transferencias de crédito. que hayan sido COD
cedidos -o autorizados. respectivamente, en el último trimestre
del eJercicio presupuestarto y qUe por causas 1usUficadas no

"hayan podido realizarse durante el mismo.
b) Los créditos para operaciones de capital.
el Los créditos autorizados en función de la efectiva recau

dación de derechos 8lf'ectados.
d) Los créditos generadOs por las operacioones que enumera

e~ articulo lS de esta Ley. .- .

2. Los 'ntmanentes ,incorporados según -10 prevenJdo en el
pArrafo anterior tanlcamente podrán ser aplicados dentro del
ejercicio presupustario en qUe le. incorporación se acuerde y en
los supustos de los apartados al y b} de dichQ párrafo. para. los
mismos gastos qUf' motivaron, en eada caso, la concesión y
autorización y el compromiso. _

o. Los remanentes de los créditos consIgnados en los Presu~
puestos Generales d9 1982, en la Sección 1,destinados a finan
ciar la reconstrucción del edificio de San Rafael para la sede de
la Asamblea Regional de Cantabria, podrán ser incorporados a
los Presupuestos Generales vigentes en cada ejerciCio hasta el
31 de diciembre de 1885.

. Art. 14. Normas para la ogtUzactón de'Jtu modtficackmes
presupuestGMo8.-Los titulares de las Consejerlas podré,D Buten
zar. previo informf\ de la Intervención General ,. en relación
con el presupuesto de sus Secciones respectlvas,'w siguit"Dtes
modificaciones presupuestarias:

Al Transferenclas.

U Las que afecten a todos los conceptos del capitulo 2 de~·
tro de un mismo servicio.

2} Las que afecten a crédilos de loscapftulos 6 y 7, dentro
de un mismo servicio.

B} Generación 00 créditos.

En los supuestos contemplados en ei articulo 15, apartado al
y bl, de ~sta Ley.

el Incorporaciones de crédito.

En los supuestos contemplados en -el art1culo U, aparta
dos 1 al, el y dl, de esta Ley.

Art: 15. Generación de cnfditoB.-Podré.n generar créditos
en los estados de gastos de 'los presupuestos los ingresos aeri-
vados de las siguJentes operaciones. .

al Aportaclone:l de personas naturales o turidicas para fi
nanciar gastos que, por su naturaleza, est6n comprendidos en los

.fines u objetivos d., la Comunidad. A\lt6noma de C8ntabria o
de sus Organismo dependientes.

bl Enaj-enaciones de bienes de la' Comunidad Autónoma de
Cant&bria o de sus Organismos dependientes.

cl Prestaciones de aerv1clo.
dl Reembolso de préstamo~.

Art. 16. SurWenclones.-Los perceptores ,de-'cualquier ti 10 de
subvenciones, con cargo a los Presupuestos Gf3nerales de :.9: Co
munidad Autónoma de Cantabrla, vendrin ObUgad08 -a lustifi
car documentalmente, con an-eglo a las normas que dicte la
Consejerla de !canomia, Hacienda y Comercio. la aplicación o
inversIón de 108 fondos recibidos.

Art. 17. Expedición a.6nlene. ele pago.-No lB. erpe<!lrá
ninguna orden de pago sin que los respectivos Jefes de ServJcio
hayan expresado 8U conformidad con la realización de la obra,
suministro o servicio a que le refiera.

Art. 18. Ordenación de pagoa.-El Consejero de EoonoDÚa,
Hacienda y Comercio queda facultado para ordenar todos los
pagos que se deriven de ·los presentes presupuestos. Asimismo.
podrá realizar 1& ordenación del gasto en aquellos casos en que
ésta deba realizarse simult6.neamente a la del plgo; ~

D1SPOSICION ADICIONAL PIíJMERA

La preparaci6n y adjudicación de los oontratos de compra·
venta de mobiliarJ,o. material y equipos de oficina y de los
demás bienes que le determinen por 1& ConseJerfa de Econo
mJa. HElCienda y Comercio oon destino a la Comunidad Autóno·
ma de Cantabrla es competencia del Servic10 de Contratación
y Compras. '.
, Los contratos a que se refiere _el párrafo anterior se efec
tuarán bajo los principios de pubUcidad y concurrencia y con
criterios de efioacla en la gestión " economfa 'en el gasto y
tendrán la consideración de contratos privados de la Adminis
tración.

Durante él mes de septiembre -de cada afta se remitir/in al
Servicio de Contratación y Compras, por parte de cada r....mse·
Jeria. las propuestas de contratación de servicios periódi·""'Os de
vigencia anual, a fin de que 88 prooeda a 1& convocatorla de
los correspondienes concursos y se proponga la adjudicación
definitiva de los mismos antes del 'Primero -de enero de cada
ft,~o. Igualmente, se deberé. enviar relác16n _de los suministros
que se proponen ad1udicar durante el afto. con indicación de
caracterfsticas y presupuestos aproximados, a fin. de planificar
y coordinar' su ejecución y conseguir una mayor uniformidad y
economíe..

OISPOSICION ADICIONAL SEGUNDA

Se autoriza 81 Consejo de Gdbierno para 1& habilitación de
créditos destinada. a la cobertura de 101 gastos ocasionados O
que se ocasionen por las catastróficas -mundaetones recientemen
te 'Padecidas por Cantabrla, dentro del eBtado de Gastos de los
Presupuestos General88 de 1& Diputación Regional de Canta:brfa
para 1983.

Para cumplimentar esta autorización -podrán reaUzarl!l8 -'las
transferencias de créditos que 88 estimen oportunas por l;l8rte
de la Conse1ería de Economfa, H6Cienda y Comercio, entre los
distintos capft1llos. Servicios y Secciones del estado de Gastos
de tales Presupuestos. . .

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, por la Conele
ría de Economia, Hacienda y Comercio 88 anticipen los fondos
precJsos con los que hacer frente a los gastos que por necesi-
dades urgentes hayan de afronta.rse. ' , ','

Todos los gastos originados tendn\n las aplicacIones presu
puestarias siguientes: 08.00.813, -Obras e instalaciones a realizar
con motivo de la! inundaciones de agosto de 1983-. en lo que
'~ refiere a inversloQes, reales a efectuar; 08.00.751. cSubv"mcio-
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Des a entes territoriales -con motivo de 1M ~undaciones de
agosto de 1983-;'06.00.771••Subvenciones a Empresas con motivo
de las inundaciones de' agosto de 1983"l06.oo.781, ..Subvenciones
Q. familias e· instituciones sin fines de lucro COII; moUvo de lu
inundaciones de agosto de 1983-. •

Del uso de la autot1zaclón contenIda en esta disposicIón adi
'cianal 'se dará cuenta mensualmente ala Asamblea Regional
de Cantabria.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera:-En tanto no se apolleba una -Ley que regule 1M.
finanzas públicas de Cantabrla, s,:' apllos.rán con carácter suple
torio:

al La Ley 11/1977, (Ley General Presupustarlal.
b) La Ley 19811963, de 28 de diciembre (L&y de Basu de

Contratos del Estado).
cJ La Ley General Tributaria. de 28 de dicIembre d. 1883.
dl Ley Y Reglamento de Patrimonio del Estado.
e) -Decreto 923/1965, de 8 de abril (Tex~ articulado de Con-

tratos del Estado). .
f) Reglamento General de .. Reca.udación de 1 de noviembre

. de 1969. .
g) Las'modificaciones que afecteJ1 a tod6e las diSPosictones

anteriores, asi como sus correspondientes Reglamentos.

Segunda.-Continuan vigentes 101 artfculos 1. 2. 3, .. ., 15. de
la Ley de .. de octubre de 1982. de Pnlsupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Cantabr1& para 1982.

DISPOSICONES FINALES

Prlmera.-8e autoriza a la Consejería de Econoñúa. Hacien
da y COmercio para efectuar las adaptaciones técnicas nece-
sarias en estos Pt"esupustos. incluso con la habUltaclón de nue
vos conceptos. siempre que tengan como moUvol

al Reformas adminstrativas.
b) Transferencias de serviCios de 1& Administración del Ee·

tado a la Comunidad Autónoma o cesión de Tributos..
cJ CambiO! de situaciones administrativas en el personal &1

servicio de esta Comunidad Autónoma. '

Segund...-Lo~tos autorizados con cargo a 101 créditos del
presupuesto de oga se imputarán a los créditos autoriZ8.d08
ROl" 1& presei:lte • caso de que en dicho presupuato no hubiese
el mismo concepto que en el presupuesto para 1983, o de que
habiéndolo resultase insuficiente, la Consejería de ~conomla. Ha
ciencia y COmel'C1o determinará el concepto presupuestarto a que
debe' imputarSe el gasto autorizado. . .

La. Consejería citada darA cuenta. del uso que haya· realizado
de la autorización contenida en el párrafo anterior a la o...'misión
de Hacienda, Economía.· Comercio y Presupuestos de la Asamblea
Reglonal de Cantabr1&. • •

Tercera.-&t autoriza al Consejo de. Gobl.emo para que dicte
las disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de
cuanto se previene en esta Ley.. ...

.cuart&.-La presente Ley entrará. en vigor. el mismo' d1& de
su pubUcae1ón. en el ..Boletín Oficial de Ca.ntabrt...

Santander. 1& de octubre de 1983........:El Presidente de la Dipu
tación Regional de Cantabria, José AntonJo.Rodrfguez M&rtinez.

(.BoZetfn onceal ~ Cantabrkla n.ume'ro lO•. extraordinario, d. fecha
18 d. octubre d. 1983.J

CASTILLA -LA MANCHA

BBSOLUCION <H 2Q <H noviembre <H 1983. del
8srvicto Provincial de Industria de Ciudad Real, por
lG que '8 autoriza la instalación eUctrica que 8e
cite>.

Cumpl1dc» loa trámites reglam~Dtario. en el expediente nú
mero A.T.".'" inooado en este Servicio Provincial. a Instancia
de ..Un.1ón Eléc:tz1ca Feu08&, S, A._, oon domic1llo en Madrld-2O,
calle de Capitán Haya, 53. solicitando autorización y aprobación
del proyecto de ejocucllln de lA iIlalAlacl6n eléctr!<>&. cuY"
caracter:tstlr.aa tknlcas principales son 1aa siguientesl

LInea ...... 11 KV de 112 metros de longitUd y centro
transtorm<ldor Intem~o de 160 KVA. on SoouéIl&moo. .

Este SerYIoIo Provlncl&1, on eUmPlimlento dol Real Deore
to 2569/1982, de loa- Dctcretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre,
y demae dlsposiciones lobre autorización de instalaciones. eléc.
tricas, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar

el· proyecto de ejecución de· la misma. &If como declarar 111
utilidad pública. , .

Ciudad ReaJ.. 29 de noviembre de 19S3.-El Ingeniero-Jefe de
loa SerVicios, Andrés Cañadas Gaf?a.-17.1(X)-C.

178 RESOLUCION d. 30 <H noviemb," de 11183. del
8 ServICto Provincial d.' IndWlllrlo <H Ciudad /loal.·

" po,., la que .e autortm la. inltalación. eléctrica que
~'8 cita

Cumplidos los rimitel reglamentarios en. el expediente nú~
mero A.T.-S2 309 lnooedo en este Servicto provincial. a inst&ncia
de ..Unión Eléctric8 Fenosa, S. A.-, con domicilio en Madrid-OO.
calle de Ce.pitAn Haya, 53, solicitanda autorización y aprobación
del proyecto de ejecución de ·la inst~lación eléctrica, cuyas
caracteristicaa técnicas prinCipales son las siguientee:

Centro tránsformador intemperie de 160 KVA, en Santa Cruz
de los Cáñaml)8, zona Norte.-

Este Servicio Provincial. en cumplimiento del Real Deor&
te 2569/1982 de los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20' de octubre.
'1 demás d~posictones sobre autorización de instalaciones el~
trtcaa, ha resuelto autorizar la instalación descrita y aprobar
ei proyecto de ejecución de la misma, aaf como declarar su
utilid6d pública.

Ciudad Real, 30 de noviembre de l003.-El Ingeniero Jefe
d'8 los Servkaos. Andrés Cañadas Garcfa.-17.102-C. "

.•
COMUNIDAD

DE CASTILLA Y LEON

RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983. tU la.
Delegación Territorial de lndU8~ria y Energía de
León, por IG que .e auwriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que ,. ci~.

Visto el expediente incoado en la Sec:e1ón de Energía de esta
Delegación Territorial. a. pe-tició~ de .Unión. Eléctrica Feno~
Sociedad Anónima-, con domiCilio en MadTld. calle Capitán
Haya. 53, por la que solicita autorización y declaración en
concreto dé utilidad püblica y para el establecimiento de una.:
linea eléctrica -; un centro de transformación. cumplidos 10&
trámites reglamentarios ordenados en I el capitulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalacione' eléc~riC&8.
y en el capituloUI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación
forzosa y ~e.nC1one:l en materia de instalaciones eléCtri~, y,
de 6CUerdo con lo dispuesto en 1& Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 1 de febrero de 1968. y en la Ley de
24· de noviembre de 100t. sobre ordenación y defensa de la-
industria. •

. Esta Del&gación Territorial, a prGpU6sta. de su Sección men..-
ctonada. ha resuelto: .

Autorizar !lo .Unión Eléctrica Fenosa, S. A.a, la instalación de
una línea eléetricd y un centro de transformación, cuyas pnn·,
cipales oartk:terísticas son las s_igulentes: .

Una Unea aérea trifásica de un solo circuito a 15 KV. con
conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros ouadrados LA-30.
aialadores de vidrio ESA número 1.503, e¡;a. cadenas de dos y
tres elementos, i apoyos d8" "hormigón armado con crucetas
tipo bóveda y otros meta-licQl, de celosia con entronque en la
Unes. de VESA .Hospital-Villona- y 704 metrQs de longitud.
cruzando la línea a 45 KV de UESA; linea a 45 KV de Renfe,
linea telegrlLttca del Estado, Unea telefónica de la CTNE. la
carretera provincial de Rionegro a la d:e Le6n a Caboalles
por el kilómetro ~/200, caminos de acceso al pueblo, finalizando
en un' centro de tranSIormac1ón de tipo intemperie, con pórtico
de honnigón armado y transformador' trtfé.SlCO de 160 KVA •.
tensiones 15 KV/380-220 V, qUe se instalarA en 1& localidad de
Veguelltna de Orbigo (Leónl. '

Declarar en concreto la uUlidad pública de la instalaci6n
eléctrica que se autoriza a los efecto! se1\alad08 en la Ley !O/
1966, sobre expropiación forzosa. y sanCiones en materia de
instalaciones eléctricas y en 8U Reglamento de aplicación. apro~

badopor Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.
Esta. 'nst&iación no podrll entrar en servicio mientraa no

cuente el peticionario de la misma con la aprob8ci.óD de su
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2619/1968. de al
de octubre. .

León, 26 de noviembre de 1983.-EI Delegado territorial. Jos.
Luis Calvo de Celis.-17.112-C. .


